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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

2019-17-01-032-P00074 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CORPOSTETICA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

PAQUITA LECARO MORA, Y 

VERÓNICA NAVARRO LECARO 

A FAVOR DE 

FRANCISCO JAVIER NAVARRO LECARO, 
JOSÉ ANDRÉS NAVARRO LECARO; Y 

ALBERTO CÁRDENAS RUALES 

CUANTÍA: USD$ 300,00 

DI: 03 COPIAS 
DO. 

a 

  

A AN



DRA GABRIELA CADENA LOZA QUIIO - ECUADOR 

EN LA CIUDAD DE QUITO. DISTRITO METROPOLITANO. EL DÍA DE HOY 

LUNES CATORCE (14) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE 

MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 

IRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A La 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA UNO. UNO) LA SEÑORA 

PAQUITA LECARO MORA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS LA COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE FRAY 

ANGELICO UNO CERO CUATRO CERO (1040). MIRAVALLE DOS (2). 

CUMBAYA, TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE OCHO UNO DOS NUEVE 

TRES. UNO SIETE  (099-812-9317), CORREO ELECTRÓNICO: 

novalecéuiosotnet.net, DE PROFESIÓN EMPLEADA PRIVADA, CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. UNO. DOS) LA SEÑORA VERÓNICA 

NAVARRO LECARO, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO PERO CON 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 

QUITO. EN LA CALLE CAMINO DE LA VIÑA; CONJUNTO KATANIA 

CASA DOCE (12). CUMBAYA, TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE OCHO 

CERO CUATRO TRES NUEVE CUATRO SIETE (099-804-3947), CORREO 

ELECTRÓNICO. veronavarro8hotmail.com, DE PROFESIÓN INGENERIA 

COMERCIAL, CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. LAS 

COMPARECIENTES SEÑALADAS EN LOS NUMERALES UNO.UNO), Y 

UNO.DOS). PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 

CONJUNTAMENTE COMO “CEDENTES"; UNO. TRES) EL SEÑOR 

  

FRANCISCO JAVIER NAVARRO LECARO, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR 

DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE JOSE 

DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR. 

BORJA KM 2.5 FINCA LA PERESOZA, PUEMBO, TELÉFONO CERO NUEVE 

NUEVE OCHO CINCO DOS CERO SIETE CUATRO CERO (099-852-0740), 

CORREO ELECTRÓNICO: panchonavarroAgmail.com, DE PROFESIÓN 

MASTER, CAPAZ PARA CONIRATAR Y OBLIGARSE. UNO. CUATRO) El 

SEÑOR JOSÉ ANDRÉS NAVARRO LECARO, MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE FRAY 

ÁNGELICO UNO CERO CUATRO CERO (1040), MIRAVALLE DOS (2). 

CUMBAYA, TELÉFONO CERO NUEVE SEIS UNO SEIS CUATRO CERO 

NUEVE SIETE CUATRO (096-164-0974), CORREO ELECTRÓNICO: 

andresnavarroldhoimail.com, DE PROFESIÓN ESTUDIANTE, CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. UNO. CINCO) EL SEÑOR ALBERTO 

CÁRDENAS RUALES, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA 

CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE BELERMO SIETE CUATRO CERO (740). 
TUMBACO, TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE DOS SEIS CERO CERO 
CUATRO UNO SEIS  (099-260-0416). 

  

CORREO ELECTRÓNICO: 
dr.cardenas rualeségmoil.com, DE PROFESIÓN ESTUDIANTE, CAPAZ 
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. LOS COMPARECIENTES SEÑALADOS 
EN LOS NUMERALES UNO.TRES), UNO.CUATRO), Y UNO.CINCO), PARA 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE 
COMO "CESIONARIOS"; LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 
CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE 
CONOCERLOS DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SOLICITAN SEAN AGREGADAS: Y, ME 
AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO 
HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O REGISTRAL DE 

   



DRA. GABRIELA CADENA LOZA QUITO - ECUADOR 

CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 

CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 

CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL 

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES. ADVERTIDOS QUE FUERON Los 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECIOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA. ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, 

TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA El TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TENOR LMERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES LA SIGUIENTE: SEÑORA NOTARIA. EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INCORPORAR UNA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPOSTETICA 

ClA. LIDA. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS. CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE 
LA PRESENTE ESCRITURA: UNO. UNO) LA SEÑORA PAQUITA LECARO 

MORA. POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LA 
COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, DOMICILIADA EN LA 
CIUDAD DE QUO, EN LA CALLE FRAY ÁNGELICO UNO CERO 

CUATRO CERO (1040). MIRAVALLE DOS (2). CUMBAYA, TELÉFONO 
CERO NUEVE NUEVE OCHO UNO DOS NUEVE TRES UNO SIETE (099 
812-9317), CORREO ELECTRÓNICO: navolecauio.satnet.net, DÉ 

PROFESIÓN EMPLEADA PRIVADA, CAPAZ PARA CONIRATAR Y 
OBLIGARSE. UNO. DOS) LA SEÑORA VERÓNICA NAVARRO LECARO. 
MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

DRA, GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CIVIL CASADO PERO CON CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE CAMINO DE LA 

VIÑA; CONJUNTO KATANIA CASA DOCE (12). CUMBAYA, TELÉFONO 

CERO NUEVE NUEVE OCHO CERO CUATRO TRES NUEVE CUATRO SIETE 

(099-804-3947), CORREO ELECTRÓNICO: veronavarroGhotmail.com, 

DE PROFESIÓN INGENERIA COMERCIAL, CAPAZ PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE. LAS COMPARECIENTES SEÑALADAS EN LOS NUMERALES 
UNO.UNO), Y UNO.DOS). PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 

DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE COMO "CEDENTES"; UNO, TRES) EL 
SEÑOR FRANCISCO JAVIER NAVARRO LECARO, MAYOR DE EDAD, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, MAYOR 
DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE JOSE 
BORJA KM 2.5 FINCA LA PERESOZA, PUEMBO, TELÉFONO CERO NUEVE 
NUEVE OCHO CINCO DOS CERO SIETE CUATRO CERO (099-852-0740), 
CORREO ELECTRÓNICO: panchonavarro8'gmail.com, DE PROFESIÓN 

MASTER, CAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. UNO. CUATRO) El 
SEÑOR JOSÉ ANDRÉS NAVARRO LECARO, MAYOR DE EDAD, DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, 
DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE FRAY 
ÁNGELICO UNO CERO CUATRO CERO (1040), MIRAVALLE DOS (2) 
CUMBAYA, TELÉFONO CERO NUEVE SEIS UNO SEIS CUATRO CERO 
NUEVE SIETE CUATRO [096-164-0974), CORREO ELECTRÓNICO: 
andresnavamolShotmall.com, DE PROFESIÓN ESTUDIANTE. CAPAZ 
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. UNO. CINCO) El SEÑOR ALBERTO 
CÁRDENAS RUALES. MAYOR DE EDAD. DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA 
CIUDAD DE QUITO, EN LA CALLE BELERMO SIETE CUATRO CERO (740). 
TUMBACO, TELÉFONO CERO NUEVE NUEVE DOS SEIS CERO CERO 

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

CUATRO UNO SES (099-260-0416), CORREO ELECTRÓNICO: 

dr.cardenas.fuolesáigmail.com, DE PROFESIÓN ESTUDIANTE, CAPAZ 

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. LOS COMPARECIENTES SEÑALADOS 

EN LOS NUMERALES UNO.TRES). UNO.CUATRO), Y UNO.CINCO), PARA 

EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE 

COMO "CESIONARIOS”: LAS PARTES. DE MANERA LIBRE Y 

VOLUNTARIA, ACUERDAN CELEBRAR LA PRESENTE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. CONTENIDA AL TENOR DE LAS PRESENTES 

CLÁUSULAS. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS. UNO) 

CORPOSTETICA CIA. LIDA., ES UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA QUE SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARI 

VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR FELIPE MURRALDE 

DÁVALOS, EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL NOMBRADO CANIÓN, EL 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE. DOS. DOS) LAS 

CEDENTES SON PROPIETARIAS DE LAS SIGUIENTES 

PARTICIPACIONES 

          

  

  

  

  
    

  

DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

CONDICIONES QUE MÁS ADELANTE SE INDICAN. CLÁUSULA TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES INDICADOS. 

LAS CEDENTES CEDEN Y TRANSFIEREN LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES QUE REPRESENTAN EL SETENTA Y CINCO (75%) DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPOSTETICA CIA. LTDA. A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE 

DETALLE 

  

  
  

  

  

    

CEDEN CETONAMO FOEPARICIF. CAPITAL 
PAGUIATECARO | —FRANCECO JAVIER 3 180 3300 

MORA NAVARRO LECARO 
PAGUTALECARO | ALBERTO CÁRDENAS +7 50 8700 

MORA RAULES 
RENA HLEERTO CARDENAS 5 UD ¿500 

NAVARRO LECARO pes 
verorca | POSERNDRESNAVARRO 137 USO 13450 

NAVARRO LECARO LESARO         
  
CLÁUSULA CUARTA. - CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: LUEGO 
DE REALIZADA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, EL CAPITAL SOCIAL 
DE LA COMPA! 

  

CORPOSTETICA CIA. LTDA.. QUEDA INTEGRADO DE 

        

  

  

  
      
  

LA SIGUIENTE MANERA: s 

[socio O. DEFARTICIP. [PORCENTAJE 
E 

TIT VERÓNICA NAVARRO LECARO. 20 30% socio suSCAmO Y ES 

[PASA CARO MORA 50 2% ] PAGADO (4s0) % 
TOSEANDRES NAVARRO 

Ñ somo 15 1 
DOS. TRES) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EA 

3 

. BIEL ALBERTO CÁRDENAS RAULES, Te La 

CORPOSTETICA CIA. LIDA.. REALIZADA EL DÍA LUNES pt 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, RESOLVIÓ AUTORIZAR A LAS LECARO 19 [ 3 | p 

CEDENTES, PARA QUE TRANSFIERAN LA TOTALIDAD DE SUS TOTAL == + 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS SEÑORES FRANCISCO JAVIER 

NAVARRO LECARO, JOSÉ ANDRÉS NAVARRO LECARO Y ALBERTO 

CÁRDENAS RUALES. EN LOS PORCENTAJES, TÉRMINOS Y 

  
  
CLÁUSULA QUINTA. MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: LOS 
COMPARECIENTES QUEDAN AUTORIZADOS, PARA QUE REALICE LA 

 



  

DRA GABRIELA CADENA LOZA, 
QUITO - ECUADOR 

RESPECTIVA MARGINACIÓN EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA CORPOSTETICA CIA. LIDA. Y DEMÁS ACTOS 

SOCIETARIOS, ANTE El NOTARIO PÚBLICO CORRESPONDIENTE E 
INSCRIBA EN PRESENTE INSTRUMENTO EN El REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: SE 

ANEXA A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES: (1) 

COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE CORPOSTETICA CIA. LIDA. EN LA CUAL 

CONSTA LA VOTACIÓN POR UNANIMIDAD DE LOS SOCIOS, (IM) LA 

CERTIFICACIÓN POR PARTE DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SEÑALANDO QUE HA SIDO ACEPTADA LA CESIÓN POR El 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME DE LOS SOCIOS. (III) COPIA DE CÉDULAS 

Y PAPELETAS DE VOTACIÓN DE LOS COMPARECIENTES. (IV) El 

CONTRATO DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES DE VERÓNICA 

NAVARRO LECARO. CLÁUSULA SÉPTIMA. ACEPTACIÓN: LOS 

COMPARECIENTES ACEPTAN LA TOTALIDAD DEL CONTENIDO DE LAS 

CLÁUSULAS QUE PRECEDEN, A LAS QUE CONFIEREN EL VALOR LEGAL 

DE UNA EJECUTORIA INVIOLABLE. CLÁUSULA OCTAVA.» CUANTÍA Y 

TÍTULO: LA CUANTÍA DE LA PRESENTE CESIÓN ES DE TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUE CORRESPONDE 

AL PRECIO PAGADO POR LAS PARTICIPACIONES. EL MODO DE 

ADQUIRIR EL DOMINIO DE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE ESTE 

CONTRATO. CONSTITUYE LA TRADICIÓN DE LOS MISMOS, LA QUE SE 

EFECTÚA A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO. USTED SEÑORA 

  

NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

NECESARIAS PARA LA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO - HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON 

DRA GABRIELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

TODO EL VALOR LEGAL. Y QUE, LOS COMPARECIENTES ACEPTAN EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES. MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR 

EL DOCTOR ÁLVARO PÓLIT GARCÍA. AFILIADO AL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. BAJO EL NÚMERO NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE.'PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y. LEÍDA QUE LES FUE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACÍÓ, QUEDANDO INCORPORADA EN EL 
A 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DETODO LO CUAL DOY FE.- 
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FRANCISCO JAVIER NAVARRO LECARO 
Ec 1+obisai-2 
eN. 001 -085 

         



  

A CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

JOSÉ ANDRÉS NAVARRO LECARO 

     

EC, OE IS199-6 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Sdentficación y Crdiutación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR P ye 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702370832 

Nombres del ciudadano. LECARO MORA PAQUITA 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR) 

SUAREZ 

'PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LECARO FRANCISCO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: MORA LUZ MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

irtormación caficaco ui echa 14D ENERO DE 2019 
E MATA GABRIELA CADENA LOZA - PICMINONA QUITONT 32 - PIOHNCHA - QUO. 

     

  am 

  

uno 

   

1M- el. 494 
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Decio Ganan egg 
Dirección Ganaral de Registro Cu Identificación y Cadulación entificación y Cedula mu REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

3 CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

Nombres del ciudadano: NAVARRO LECARO VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

9 Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MARZO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CC.EMPRESARIALES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JAIME PEREZ ANDA VILLAQUIRAN 

Fecha de Matrimonio. 24 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: JUAN PATRICIO NAVARRO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAQUITA LECARO MORA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

intorración cenfaca alo echa. 14 OE ENERO DE 2019 
"omar MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITONT 32 -PICHINCHA «QUO. 

pr an caricaco 191-188:1450 Mad, 

WI tion pe Director Gereral del Regato Co, idenifiació y Ceditoción 
Documento frmado electrónicamente 

  

   

  

   



  

    

pd 

EXTRACTO / 

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

21 DE MARZO DEL 2007 

OTORGANTES 

LAME MARCELO PEREZ ANDA VILLA 200 CA ARO DAR O OS osea 

CUANTÍA 

INDETERMINADA. 

| 
| 
| 

| 
; 

mn 

¡OU 
RPO 

/ 
CAPITULACIONES — MATRIMONIALES ! 

$1 JAIME MARCELO PEREZ ANDA VILLAQUIRAN 

SRA VERONICA NAVARRO LECARO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI 3 COPIAS 

arto del año dos mil siete, ante mu, Doctor FELIPE FEURRALOS 

DAVALOS, Notario Vigésimo Qsiato del Canrón Quito, comparecen 312 

Celebración de la presente escrirura, por una parte el señor Jatme 

Siarcero Pérez Anda Vilaquisán, por sus propios derechos, Y. POr 943 

arte, la sesora Verónica Navarro Lecaro. por sus propios desechos 2 

quiesos de conocer doy fo en virrad de haberme presentado vus cédulas 

Ce csadadania, cuyas fotocoplas debidamente ceruficadas por ml, agxeso 

cura. Los comparecientes 50n de nacionalidad ecuatoriana, 

le edad, divorciados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

detropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que a ejercen ea la forma antes indicada; y. advertidos que fueron por 

Zu. e Notario, del objeto y resultados de la presente escrtrura pública, as 

Como examinados en forma alslada y separada, de que comparecea al 

lento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

121. ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me 

jue copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

lo de Escricuras Públicas a 3u cargo sirvase hacer constar 

-a de capirulaciones marrimoniales al tenor de las siguientes 

RA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

on de la presente escritura, por una parte el señor Jalme 

            

  

  

 



  

Marcelo Pérez Anda Villaquirán, divorciado, y por otra parte la senora 
Verónica Navarro Lecaro, divorciada Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 
de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y 
obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- El señor Jalme 

or otra parte la señora Verónica 
traer marimonio civil en un futuro 

  

régimen propio de administración de bienes durante la vigencia de la 
sociedad conyugal- Dos.- El señor Marcelo Pérez Anda Villaquirán es 

Envisión compañía limitada. d) Trent y tres por ciento ez la empresa 
One Trade compañía limitada. e) Fondo Dinámico mmero uno. cero, dos, 
dos, CUatrO, cero. tres. uno uno, de Fondos Pichineña. Fondo Real 
HUmero uno, cero, des. dos. tres, siete cuazo, emo, uno. de Fondos 
Pichincha. 

  
pendientes. 2) Préstamo concediso por el señor Ricardo Fam y 

              

  

Svuges mncís la libre adeninistración y disposición tanro de los 

   



    

emolumentos, frutos, réditos, pensiones de arrendamiento, totereses y 
lucro de cualquier naturaleza, que devengaren durante el macrlmonto, 

  

cOnyuges, se entenderá que adquieren o se obligan ea mancomún. 
conjunta o solidariamente, o por Apuales partes, según lo que se exprese. 

  
SEXTA -MARCINACION E INSCRIPCION'Se tomará mora de estas 
capitulaciones mawimonlales al margen de la partida de matrimento.     

que van a consraer lor comparecientes, y cualquiera de los cónyuges 
queda facustado para solicitas la inscripción de esta escritura en el 
Registro de la Propiedad correspondiente — Usted señor Notario se 
servira agregar las Gemas formalidades necesarias para la completa 
validez de este instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA coplada 
textualmente. Los comparecientes rarfican la minuta inserta, la misma 
que se encuentra firmada por el Doctor Pedro José Torres Espinosa. 
Abogado con macricula número claco, nueve, dos, cero, del Colegio de 
Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de esta cscrirura publica se 
observaron lor. preceptos legales que el caso regulere: y, leída que des 
fue a los comparecientes, por. mi el Motarío éstos se afirman y ranfcan 
en todo su cogtenido, ly pepa: Jane 

se. 22 ANDA VILLAQUIRAN 

       

DR peLuÑe / IUÁRALDE: pAvaLoS 
NOTARIO VIGEÁAO QUINTO DEL CANTO» QUITO
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DR. FELIPE HURRALDE DAVALOS 

NOTARIO 

es ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, en le de elo confiero esto 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escntura públca de las 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES otorgada por JAIME MARCELO Ú 

, PEREZ ANDA VILLAQUIRAN Y VERONICA NAVARRO LEGARO 

o
 

datidamente frmada y setada en Quito a vente y res do marzo del 
os mi seta ] 

ll py 
Jet 

DR FEUPE MURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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EDAD DEL CANTÓN QUITO REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION QENERAL DE ABUISTAO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

          

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

NERAL dea 

  

Qs) 
aaEniA Con 

  

MARCELO 
  

  de COMPARECIENTES 

«roer A DES = EE 

 



y REP a 2% 
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im REPÚBLICA DEL ECUADOR rec naa 2, E g imeziónGenora/ de agita Co Mentiicación y Codlación ficación y caga 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de 

  

icación: 1706682182 

Nombres del ciudadano: NAVARRO LECARO FRANCISCO JAVIER. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

h Focha de nacimiento; 9 DE AGOSTO DE 1978 

prnl Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

  

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEVILLA PEREZ ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio; 15 DE MAYO DE 2010 

Nombres dol padre; NAVARRO JUAN PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madra: LECARO MORA PAQUITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Irtormación crifcada aa loca 14 DE ENERO DE 2019 
mr MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICMINCHA QUITO-NT 12  PICHINCHA - QUITO    



    

  

  

. ELUATOR LAA ELAQLaCeS 

a A SUDOR YO riacin ve Ez rr Ir 
JE ALEENTO. UREMAS f 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD A 419571 [ 

Número único de identificación: 1707517171 

Nombres del ciudadano: NAVARRO LECARO JOSE ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ARGENTINA/ARGENTINA 

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1979 De
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Lao O Sexo: HOMBRE 
C.C. 140638 4834 -E 

CV. SS8Ii6382 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil. SOLTERO IO! PROVINCIAL DEDICHINCHA - 00010 PEA 
Cónyuge: No Registra ¡1ve82 

Foca de Matrimonio: No Regsa 
Nombros del padre: JUAN PATRICIO NAVARRO DONOSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA NOTARÍA A JuITO 

    

  

Nombres de la madre: PAQUITA LECARO MORA y L3eci2: 

Nacionalidad: ECUATORIANA ino 
Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2012 4.017.209 

Condición de donante. SI DONANTE 

biomacióncarticada ni echa: 14 DE ENERO DE 2010 
Ear. MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 PICHINCHA «QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, AD 

  

  

Número único dí 

Nombres de 

Condición de 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRI 'SCA 
Fecha de na: 

  

tificación: 1706884846 
eludadano: CARDENAS RUALES ALBERTO 

lol cedulado: CIUDADANO 

cimiento; 21 DE JULIO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ALEJANDRA ALVAREZ GUTIERREZ 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: JOSE ALBERTO CARDENAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROCIO MONSERRATE RUALES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de ex, «pedición: 28 DE ABRIL DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

etermación caifcado ala tera: 14 DE ENERO DE 2019 
mac MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCNA QUITONT 32 -PICHINCHA: CUTO 

+ 
a CA, ipáficacín y Cacilación 

Lento femado elacrenicamente 

  

      

ACTA DEJUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CORPOSTFTICA CIA. LTDA. 

(Celebrada el día 29 de octubre de 2018) 

Ena ciudad de Quito, a las 10400 del día 29 de octubre de 2018, en la calle Moscú 

34-124 y Av República de El Salvador, se reúne la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía CORPOSTETICA CIA. LTDA, con la presencia 

de los siguientes socios: 1) Paquita Lecaro Mora propietaria de cien 

participaciones. 2) Francisco Navarro Lecaro, propiearo de cien ps 

y 3) Verónica, Navarro Lecaro, propietaria de doscientas participa 

que se encuentra reunida la totalidad del capital social de la compañía, el mismo 

que asciende a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

ividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. Actúa como Presidente de la Junta la señora Verónica 

Navarro y como secretario Ad-hoc actúa el señor Álvaro Pólit García. 

Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

los socios renuncian expresamente a ser convocados por la prensa y aceptan 

nánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

parao cual acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día 

e Autorización para la cesión de participaciones de los socios de la 

compañía. 2. Nombramiento de Gerente General y Presidente de la 

«compañía. La Presidente dispone que se pase a tratar el primero punto. Toma la 

palabra la señora Paquita Lecaro, e indica que es su voluntad ceder y transferir a 

favor del señor Francisco Navarro Lecaro treinta y tres participaciones de la 

compañía, yal señor Alberto Cárdenas Ruales sesenta y siete participaciones de la 

compañía. Acto seguido toma la palabra la señora Verónica Navarro, e indica que 

es su voluntad ceder y transferir a favor del señor José Andrés Navarro Lecaro 

ciento treínta y cuatro participaciones y al señor Alberto Cárdenas Ruales sesenta 

y seis participaciones. En virtud de la cesión de participaciones que antecede, la 

composición del capital social de la compañía queda integrada de la siguiente 
manera: 

  

   

  

  

  

  

  

Participación | No.de Porcentaje de 
Socio en el Capital | Participaciones | participación 

Social. USD en el Capital Social 
Frandsco Javier 

Navarro Lecaro ad a 2306 
Alberto Cárdenas ... 133 133 33% 
José Andrés Navarro ¡e 134 134 34%            



  

La Junta General de Socios unánimemente aprucba la cesión dí 
favor de los señores Francisco Navarro Lecaro, Alberto Cárdenas Ruales y José Andrés Navarro Lecaro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

le las participaciones 4 

Compañías. En consecuencia aprucban también la conformación del capital 
Compañía. Los socios se comprometen a otorgar la respectiva escritura p 

   

¡ca de sesión de participaciones y proceder con su insenpción en el Registro Mercantil de Quito. Acto seguido se pasa a tratar cl segundo punto del orden del día, para lo cual toma la pelabra la señora Presidente y expone que por cuanto los nombramientos de Gerente General y Presidente de la compañía han caducado, es procedente nombrar a las personas que ocuparán estos cargos y mociona al señor José Andrés Navarro Lecaro para el cargo de Gerente General, y al señor Francisco Navamo Lecaro para el 
cargo de Presidente de la compañía, en ambos casos por el periodo estatutano. La Junta General de Socios unánimemente aprueba la moción presentada y designa al 
señor José Andrés Navarro Lecaro para el cargo de Gerente General, y al señor 
Francisco Navarro Lecaro para el cargo de Presidente de la Compañía y autoriza al 
secretano Ad-hoc de la Junta para que extienda, suscriba y comunique los 
nombramientos realizados. No habiendo otro punto que tratar, se declarada cerrada la 
sesión, procediendo los presentes a firmar el acta, en cuyo contenido se ratifican, 
siendo las 10:25 

robar! PuguiTa Liciro 3Y . 
Verónica Navarro Lecaro Paquita Lecaro Mora 
Socia — Presidente Socia 

Francisto Navarro fecaro pl Pólk Gare! 
Socio Secretario Ad-hoc 

    

Quito, 15 de noviembre de 2018 

CERTIFICACION 

con la disposición contenida en el artículo 113 dela Ley de Compañías, en mi calidad de 
Doce como a representante lea de CONFOSTENICA CIA IDA por sa medi ceric 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la referida compañía, llevada a cabo en la 
Cudad de Quito, el 29 de octubre de 2018, autorizó, con el consentimiento unánime del capital 
que la señora Paquita Lecaro Mora ceda y transfiera a favor del señor Francisco Navarro Lecaro treinta y 
tres participaciones de la compañía, y a favor del señor Alberto Cárdenas Ruales sesenta y siete 
participaciones; y que la señora Verónica Navarro ceda y transfiera a favor del señor José Andrés 
Navarro Lecaro clento treinta y cuatro participaciones y a favor del señor Alberto Cárdenas Ruales 
sesenta y seis participaciones. 

    

La cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos de las Cedentes sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que puedan corresponder al socio en relación a las 
mismas por reservas, aportes para futuras capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el cedent las participaciones sociales con todos los derechos, 
ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sín reserva de ninguna clase. 

      

Atentamente, 

José Andrés Navarro teeáro 
Gerente General 
CORPOSTETICA CIA. LTDA.
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(CE (14) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    

RAZÓN MARGINAL N? 20191701025000096 

Constitución de la Compañía 

ante mí, doctor Felipe Iturralde 

lón Quito, el 29 de septiembre 
Tomé nota al margen de la matriz de la 

CORPOSTETICA CIA. LTDA,, celebrada 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cant 

del 2011, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por PAQUITA 

LECARO MORA Y VERONICA NAVARRO LECARO a favor de 

FRANCISCO JAVIER NAVARRO LECARO, JOSE ANDRES NAVARRO 

LECARO Y ALBERTO CARDENAS RUALES. mediante escritura pública 

«elobrada ante la doctora María Gabriela Cadena Loza, Notaría Trigésima 

Segunda del cantón Quito, el 14 de enero del 2019. 

Quito, a 22 de enero del 2019 

Ú 4 

ITURRALDE DÁVALOS 

QUINTO DEL CANTON QUITO. 
DR. FLA 

NOTARIO VIGÉS| 
Factura: 001-002-00029261 

  



   

001-002-000029261 

    

NOTA) PELE IDIOO HTURIALDE DAVALOS. 
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a de Cesión de 

po 
Razón.- Tomo nota en la matriz de la Escritura PÚbliC 

Participa
ciones de la compañí

a CORPOST
ETICA CIA. LIDA.. 

caro, a 

otorgada por: Paquila Lecaro Mora y Verónica Navarro Le: 

Lecoro, José Andrés Navarro 

tovor de: Francisco Javier Navarro 

Lecaro; Y Alberlo Córdenos
 Ruoles, celebrada onte mí con fecha 14 

de enero de 2019, de la Escritura Pública 
Autorización Y Ratificación. 

otorgada por: Jaime Marcelo Pérez Anda Villaquirán. celebrada 

onte la abogada Carla María Hidalgo Rivera. Notaria Octogésima 

Tercera del Cantón Quito, con fecha 10 de mayo de 2019. Quito. a 

02 de julio de 2019. La Notarío.-



  

Factura. 002-001-000041873 
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 NOTAIOOLA) MARIA GABRIELA CADENA LOZA. 
 HOTARÍA TRIGÉSMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

TRÁMITE NUMERO 46780. 

¡ONES CON RANIFICATOMA. 
  

  

    

  

  

  

Calidad en que comparece. 
  

  

NAVARRO LECARO JOSE 
ANDRES, 

CESIONARIO. 

  

  

  
    

  

  

  

  

  

    

¡AA PA EAS 
ERE PR A ATP TIAS, fa AE NAVARRO LEO CEDENTE 

mw CARDENAS AU CESIONARIO. 

Ez JA AA aaa LECARO MORA CEDENTE 
NAVARRO LECARO FRANCISCO | CESIONARIO.     JAVIER:   

  
  3_ DATOS DELACIO O CONTRATO: 

  

  
  

    

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 

   

  DATOS NOTARÍA. 

  

  NOMBRE DEA COMPAÑÍA 
  

  

    
  

  
AD MARCO LLO SANJÁMARIA - (DELEGADO 
REGISTRADOR MERGÁNTIL DEL CANTÓN QU Z 

  

INDELAIGISTRO: AV. MASÓN A 
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